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CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR
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CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR

Planeamiento con Ordenación Detallada Diciembre 2013

NOMBRE Carretera Madrid CÓDIGO S-36.04

HOJA PLANO PO-4 Hoja 36a CÓDIGO PGOU 99 UA.36.02+UA.36.04

CLASE DE SUELO Urbano no consolidado

B) USO PREDOMINANTE // COMPATIBLES // PROHIBIDOS

TIPO EDIFICATORIO PREDOMINANTE

C) DENSIDAD MAXIMA DE EDIFICACIÓN // VIVIENDAS

Edificabilidad máxima total (m² usos lucrativos) 10.600

Densidad Edificatoria (m2/Ha) 8.597

Densidad de Viviendas

Nº de viviendas /Ha 70 Nº  de viviendas 86

D) ÍNDICES DE VARIEDAD DE USO// VARIEDAD TIPOLÓGICA//INTEGRACIÓN SOCIAL

VARIEDAD DE USO (RUCYL) ≥ 10%

USO PREDOMINANTE (%) 90%

RESTO DE USOS  (%) 10%

VARIEDAD TIPOLÓGICA (RUCYL) ≥ PGOU

% MÍNIMO DE SUPERFICIE EDIFICABLE EN OTRAS TIPOLOGÍAS 45%

INTEGRACION SOCIAL (RUCYL) ≥ 30%

VIVIENDA LIBRE (%) ≤ 70,0% VIVIENDA PROTEGIDA (%) ≥ 30,0%

6.678 EDIFICABILIDAD VIVIENDA PROTEGIDA (m2) 2.862

A) CALIFICACIÓN URBANÍSTICA

Ordenanzas de aplicación: las contenidas en las disposiciones gráficas de este PGOU

B) DOTACIONES URBANÍSTICAS PÚBLICAS: SISTEMAS LOCALES

SSLL PROPUESTOS: EQUIPAMIENTOS (m2)

SSLL PROPUESTOS: ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS (m2)

SSLL PROPUESTOS: VIARIO PÚBLICO

SUPERFICIE  (m2) TOTAL 4.798

Nº plazas de aparcamiento mínimo de uso público  RUCYL      ≥ 53

Plazas de aparcamiento de uso público propuestas 106

En todo caso el nº de plazas de aparcamiento en el ámbito de ordenación detallada cumplirá los estándares de aparcamiento por uso en parcela privada del PGOU, así como del RUCYL

El conjunto de la reserva para espacios libres y equipamientos con carácter de sistema local de titularidad y uso público es superior a 25 m2 por cada 100 m2 construibles, de 
acuerdo con el artículo 42.2-a LUCyL

2.650Superficie Mínima de Espacios Libres y Equipamientos Públicos RUCYL  (m2)

5.220 0 0 0 5.220

USOS PROHIBIDOS

Resto
Residencial (RR,RH,RS), 

Productivo (PCB y PO y PR2y3) 
y Equipamiento Privado

USOS COMPATIBLES

Edificación entre Medianeras

USO PREDOMINANTE

Residencial Vivienda Colectiva (RCV)

EL-S-36.04-01 - -

0

0

- -

0 0

- TOTAL

Los usos reflejados como compatibles y prohibidos se refieren a su situación en parcela  independiente

Las abreviaturas de los códigos de usos son las establecidas en el anexo 2 a la normativa.

EDIFICABILIDAD VIVIENDA LIBRE (m2)

DETERMINACIONES DE ORDEANCIÓN DETALLADA

- TOTAL

0 0

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS
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CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR

Planeamiento con Ordenación Detallada Diciembre 2013

NOMBRE Carretera Madrid CÓDIGO S-36.04

HOJA PLANO PO-4 Hoja 36a CÓDIGO PGOU 99 UA.36.02+UA.36.04

CLASE DE SUELO Urbano no consolidado

Superficie Edificabilidad Edificabilidad Edificabilidad Edificabilidad

Parcela USO / NZ Parcela PI PO/PC/PR y R-VL R.VP Viviendas

(m2) (m2) EQ PR (m2) (m2) (m2)

A ENS 1342 - 800 2218 2862 46

B REA4 399 - 130 2230 - 20

C REA4 399 - 130 2230 - 20

EL-S-36.04 Espacio libre 5220 - - - - -

AJ Ajardinamiento 172 - - - - -
7532 - 1060 6678 2862 86

Leyenda: ‐NZ:Norma Zonal

‐PI: Productivo Industrial

‐PO/PC/PR y EQ PR:Productivo de Oficinas/Productivo Comercial/Productivo Recreativo y Equipamiento Privado

‐R‐VL:Residencial Vivienda  Libre

‐R‐VP:Residencial Vivienda de Protección

I) DISTRIBUCIÓN DE LAS EDIFICABILIDADES LUCRATIVAS POR PARCELA

Totales

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anejo 05: 
Ficha S-36.04 Propuesta 

 
 
 



CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR

Planeamiento con Ordenación Detallada Diciembre 2013

SECTOR DE SUELO URBANO                         
NO CONSOLIDADO S-36.04

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS



CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR

Planeamiento con Ordenación Detallada Diciembre 2013

NOMBRE Carretera Madrid CÓDIGO S-36.04

HOJA PLANO PO-4 Hoja 36a CÓDIGO PGOU 99 UA.36.02+UA.36.04

CLASE DE SUELO Urbano no consolidado

INICIATIVA

La gestión se desarrollará mediante un Proyecto de Actuación

PLANO DEL SECTOR

E: 1/5000

A) SUPERFICIES DE SUELO // DOTACIONES URBANÍSTICAS PÚBLICAS // SSGG // SSLL

1,5081

SUPERFICIE (m2) TOTAL 0

SUPERFICIE (m2) TOTAL 0

SUPERFICIE (m2) TOTAL 0

(Frente no alterado de la calle Madrid)

SUPERFICIE BRUTA (Has)

DOTACIONES EXISTENTES SIN CAMBIOS: VIARIO PÚBLICO

FIGURA DE PLANEAMIENTO Plan General Privada

DOTACIONES EXISTENTES SIN CAMBIOS: ESP.LIBRES PÚBLICOS

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL

SUPERFICIE NETA (Has) 1,5081

Superficie neta del sector excluyendo dotaciones existentes (SSGG y SSLL) para las que no se prevén cambios. No se adscriben sistemas generales

DOTACIONES EXISTENTES SIN CAMBIOS: EQUIPAMIENTOS

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS
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Ficha VGN-07 Vigente 

 
 



CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SISTEMA GENERAL 

SSGG Viario Diciembre 2013

SISTEMA GENERAL VGN-7

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS



CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SISTEMA GENERAL 

SSGG Viario Diciembre 2013

Remodelación calle Madrid VGN-7
HOJA PLANO PO 2 Hoja 14 SUPERFICIE (M2) 20.784

Urbano

PLANO DE SITUACIÓN

ESCALA = 1:5000
OBJETIVOS Y OBSERVACIONES
Nueva configuración del acceso sur desde la A-1 al tejido urbano, configurando una nueva rotonda de enlace con la ronda sur y variando la alineación del eje 
principal para una mejor solución altimétrica. La expropiación afecta a las parcelas catastrales 22668-08, 20667-12, 24640-02, 24640-07, 24640-08 y 22620-01
La definición geométrica de las actuaciones sobre la red viaria se encuentra en la ficha VGN-7 (Vol. 7, Tomo 3/10) del anexo de infraestructuras viarias.

AMBITO AL QUE SE ADSCRIBE PARA SU OBTENCION
NOMBRE CÓDIGO

- -

INSTRUMENTOS
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO PGOU/PE
INSTRUMENTO DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN PU/Obras Ordinarias

COSTE ESTIMADO DE EJECUCIÓN 2.300.850 €

AGENTE RESPONSABLE DEL DESARROLLO Y EJECUCIÓN Ayuntamiento

OBTENCIÓN
OBTENCIÓN (ADSCRIPCIÓN/EXPROPIACIÓN) Expropiación

COSTE ESTIMADO DE OBTENCIÓN 1.246.380 €

PROGRAMACIÓN -

NOMBRE CÓDIGO

CLASE DE SUELO

AGENTES
AGENTE RESPONSABLE DE LA GESTIÓN Ayuntamiento

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS
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Ficha VGN-07 Propuesta 

 



CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SISTEMA GENERAL

SSGG Viario Diciembre 2013

SISTEMA GENERAL VGN-7

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS



CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SISTEMA GENERAL

SSGG Viario Diciembre 2013

NOMBRE Remodelación calle Madrid CÓDIGO VGN-7

HOJA PLANO PO 2 Hoja 14 SUPERFICIE (M2) 17.688

CLASE DE SUELO Urbano 

AGENTES

AGENTE RESPONSABLE DE LA GESTIÓN Ayuntamiento
AGENTE RESPONSABLE DEL DESARROLLO Y EJECUCIÓN Ayuntamiento

OBTENCIÓN

OBTENCIÓN (ADSCRIPCIÓN/EXPROPIACIÓN) Expropiación
PROGRAMACIÓN -

INSTRUMENTOS

INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO PGOU/PE
INSTRUMENTO DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN PU/Obras Ordinarias

COSTES ESTIMADO DE EJECUCIÓN 1.953.574 €
COSTE ESTIMADO DE OBTENCIÓN 851.425 €

PLANO DE SITUACIÓN

ESCALA = 1:5000

Nueva configuración del acceso sur desde la A-1 al tejido urbano, configurando una nueva rotonda de enlace con la ronda sur y variando la alineación del eje principal para una 
mejor solución altimétrica. La expropiación afecta a las parcelas catastrales  20667-12, 24640-02, 24640-07, 24640-08 y 22620-01. La definición geométrica de las actuaciones 
sobre la red viaria se encuentra en la ficha VGN-7 (Vol. 7, tomo 3/10) del anexo de infraestructuras viarias.

OBJETIVOS Y OBSERVACIONES

ÁMBITO AL QUE SE ADSCRIBE PARA SU OBTENCIÓN

NOMBRE
-

CÓDIGO
-

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS
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Ficha EG-4 Vigente 
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CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SISTEMA GENERAL

SSGG Espacios Libres Diciembre 2013

SISTEMA GENERAL EG-4

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS



CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SISTEMA GENERAL

SSGG Espacios Libres Diciembre 2013

NOMBRE Cerro San Isidro CÓDIGO EG-4

HOJA PLANO PO 2 Hoja 14 SUPERFICIE (M2) 134.587

CLASE DE SUELO Urbanizable

AGENTES

AGENTE RESPONSABLE DE LA GESTIÓN Ayuntamiento
AGENTE RESPONSABLE DEL DESARROLLO Y EJECUCIÓN Ayuntamiento

OBTENCIÓN

OBTENCIÓN (ADSCRIPCIÓN/EXPROPIACIÓN) Conforme Legislación Vigente
PROGRAMACIÓN -

INSTRUMENTOS

INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO -
INSTRUMENTO DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN PU/Obras Ordinarias

COSTES ESTIMADO DE EJECUCIÓN -

PLANO DE SITUACIÓN

ESCALA = 1:5000

Creación de espacio libre público con vistas sobre centro urbano. Las determinaciones del Plan General se desrrollarán mediante un proyecto de obras públicas ordinarias.

OBJETIVOS

ÁMBITO AL QUE SE ADSCRIBE PARA SU OBTENCIÓN

NOMBRE
Según PGOU 99

CÓDIGO
-

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS
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